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Quincuagésimo-Sexta Sesión ~e la C~ma~a 
de Diputados, en la reumon ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Sexto período constitucional, celebrada 

en la c~udad de Managua, Distrito Na
cional, a las doce y cinco minutos de la 
tarde del día Jueves dieciséis de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. AÑO 
RUBEN DARIO. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte

negro Medrano, asistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. Fran
cisco Chavarría V., como Primero y Segun. 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don· Francisco Almendárez Lovo, Dr. 

Arsenio Alvarez Corrales, Dr. Daniel Ma- · 
ría Arauz, Don Francisco Arauz Blandón, 
Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don Alfre
do Brantome, Don León Cabrales, Dr. Car
los José Carrión, Don Arturo Cerna Sal
gado, Doctor Adolfo González Baltodano, 
üon Luis FeHpe Hidalgo, Don Amoldo Ló
pcz Cuevas, Don Ralph Moody T., Dr. Adol
fo Martínez Talavera, Sra. Irma Ferreti de 
Mejía, Don Juan Molina Rodríguez, Dr. 
.José María Moneada, Dr. Juan José Mora
les Marenco, Dr. Juan Munguía Novoa, Dr . 
Diego Manuel Robles, Dr. Alejandro Rome
ro Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, Don 
Enrique Fernando Sánchez, Dr. Noel Sán
chez Arauz, Don Remigio Sánchez, Don Ildo 
Sol, Don Guillermo Suárez Zambrana, Don 
Jorge Urcuyo Balladares, Dr. Francisco 
Urbina Romero y Dr. Julio Icaza Tigerino. 

1. -Bl honorable Diputado Presidente, 
declara abierta la sesión. 

2. -Al darse lectura al acta, el honora
ble Diputado Cabrales llama la atención 
sobre ésta, en el sentido de que fue aproba
da con dispensa de lectura en sesión ante
rior, por lo que no cabe dicha lectura. El 
honorable Diputado Munguía Novoa, ob
jeta tal procedimiento, pero como la ma.
yoría acepta la observación del honorable 
Diputado Cabrales, el acta no se lee. 

3 . -La Secretaría da lectura por separa
do a los Proyectos de Ley, enviados por el 
Ministerio de la Gobernación, tendientes a 
conceder pensión mensual vitalicia por va
lioso.s servicios prestados a la Patria a 
las siguientes personas, así: 
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Juan Ramón Quintarta, de Managua, 
($! 150.00. 

Irma Leonarda Díaz, de Masaya 150.00 
Hipólito Saballos Obregón, de Managua 

500.00. 
Florencio . Pérez Torres, de Managua 

125.00. 
Rdo. Padre Fernando Villanueva M. de 

Granada 200.00. 
Celia Bendaña v. de Arana, de Granada 

150.00. 
Francisco Tigerino Vargas, de Managua 

100.00. 
Lisandro Romero M., de Nandaime 

120.00. 
Virgilio Noguera Cuadra, de Managua 

150.00. 
Justo Pastor Parajón, de Managua 

120.00. 
Justo Espinoza Carcache, de Diriomo 

150.00. ~ 

José María Téllez Salinas, de Esteli 
150.00. 

Elvira Dávila López, de Managua 
100.00. 

Apolonio Rico Zúniga, de Managua 
100.00. 

Ester Silva v. de Alvarez, de Granada 
120.00. 

Buenaventura Rojas, de Jinotepe 100.00 
Carmela Cruz Iglesias de Morales, de 

Managua, 120.00. 
Ana E. de Martínez Dávila, de Jinotepc 

100.00. 
José Antonio Benavides, de Managua 

100.00. 
Ofelia Vanegas v. de Sánchez de Jino

tepe 150.00. 
Herminia Mairena, de La Trinidad 

300.00. 
Carmela Navarro, de Granada 150.00. 
Manuel Adán Ayala, de Granada 150.00. 
Tomados en consideración, pasan al es-

tudio de la respectiva Comisión. 
4 . -La Secretaría da lectura al dicta

men favorable de la Comisión Especial, en 
relación al proyecto de Resolución, enca
minado a conceder a los ilustres ciudada
nos Dr. Lorenzo Guerrero G., e Ing. Luis 
A. Somoza, la Medalla de Oro del Congre
so Nacional, en reconocimiento a sus mé
ritos ciudadanos y a su dilatada y brillan
te labor parlamentaria. 

A discusión el dictamen. 
El honorable Diputado Ycaza Tigerino, 

expresa que quiere dejar constancia de su 
voto en contra de ese Proyecto, porque 
es absurdo e impolítico en estos momentos 
en que el pueblo nicaragüense está dividi-

do; este proyecto de ley, dice, no viene en 
absoluto a facilitar ni mucho menos, la pa
cificación del país, sino que es una provo
cación a los Qpositores, por esa razón y 
porque no hay razones para otorgar esta 
orden, estoy en contra de ese proyecto. 

El honorable Diputado Presidente, Dr. 
Montenegro Medrano, dice: "difiero fun.:. 
damentalmente de los conceptos que aca
ba de expresar el honorable Diputado Y ca
za Tigerino, porque no es cierto que la 
opinión nacional esté dividida en estos mo
mentos. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli- -
ca Dr. Lorenzo Guerrero Gutiérrez e Ing. 
Luis A. Somoza., Senador Vi~Ja Re
pública, hombres de relev_~ ~tos, 
desde sus gestiones de gobieúiq,. ""RQ¡~ n
deración, y ecuanimidad se h~1 .:> üo el 
desarrollo socio-económico, habiúd se dic
tado leyes que benefician a las clases prole
tarias y habiéndose conseguido un adelanto 
considerable para Nicaragua y prestigio 
internacional. Sólo la ¡pasión política po
dría oponerse a la aprobación de este dic
tamen y casi la mayoría de los represen
tantes sin distingo político han suscrito 
esta petición al Congreso Nacional. Por 
esas razones, es que la voz de protesta de 
un representante liberal, consciente del mo
mento histórico que vive Nicaragua, de los 
méritos de las personas que van a ser fa
vorecidas en reconocimiento a sus méritos, 
por la Medalla del Congreso Nacional, que 
se deja oír en el augusto recinto de esta 
Cámara, para ratificar su adhesión al. pe
dimento que ha hecho la mayoría de la re
presentación nacional". 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado Urbina Romero, protesta por las pa
labras vertidas por el honorable Di¡putado 
Y caza Tigerino y dice que, "en todo lo re
ferente a actuaciones que no sean acordes · 
con su ideología propia o de su partido, es
tá en contra. El honorable Diputado Y caza 
está ejerciendo su derecho sacrosanto que 
tiene para exponer sus ideas y defender la 
línea política que él cree es conveniente pa
ra los intereses del país. Nosotros los li
berales creemos también de que ya es tiem
po de que la Patria públicamente, por me
dio de sus representantes, enaltezca y hon
re a aquellos hombres que han dedicado 
a la vida pública sus mejores años1 bus
cando siempre el bienestar de las clases 
menos favorecidas, procurantlo justicia so
cial y progreso socio-económico del país. 

"No se puede dirigir ningún argumento en 
contra de la ingente labor desarrollada por 
el Partido Liberal, en los últimos años y 
sobre todo la gran gestión administrativa 
del ex-Presidente de la República Ing. Luis 
A. Somoza, con cuya visión económica Ni-
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caragua goza. actualmente en Centro Amé
rica del más alto nivel de poder adquisiti
vo de su moneda. Esta sabia política eco
nómica, cuyas raíces puso el honorable Se
nador lng. Luis A. Somoza, ha dado óp
timos frutos a la economía nacional que 
aún disfrutamos todos, desde nuestros di
ferentes estratos sociales.· 

"Todos sabemos, que el Ing. Luis A. So
moza, ha sido un hombre ecuánime que 
busca la paz, tranquilidad, sociego, es un 
hombre que ha dado frutos en sus años 
que tiene de laborar por la cosa pública, 
buscando como levantar el n\vel de nuestra 
Nicaragua, que gracias a· Dios ha dejado 
de ser la Cenicienta de Centro América. · 

"Por lo que respecta al Excmo. Sr. Pre
sidente Dr. Lorenzo Guerrero, es un hom
bre que durante toda su vida se ha dedi
cado a la política sana, honesta y honrosa, 
y desde la alta Magistratura que hoy de
sempeña, por mandato constitucional, se ha 
portado precisamente en estos momentos 
aciagos, en que cualquier festinación polí
tica podría haber costado muchísimo más 
vidas, en los sucesos que provocaron los 
oposicionistas el pasado 22 de Enero, por 
esa ecuanimidad, por esa paciencia, por ese 
don de gente, fue que se evitó mucho más 
derramamiento de sangre, porque fue un 
hombre que muy bien aquilató el momento 
aciago que se venía y dio las más pondera
das órdenes a fin de que se conjurase ur 
peligro que querían convertir en nacional 
los enemigos de la paz, tirden y la tranqui
lidad de la República. 

"Por eso creo yo que es muy merecido 
que la nación enaltezca a sus hombres. 
porque eso sirve de emulación a los futu
ros gobernantes y a los futuros hombres 
públicos que solamente por sus mereci
mientos y sus virtudes se pueden hacer 
acreedores del más grande galardón que 
otorga un pueblo cual es la Medalla del 
Congreso Nacional de la República. 

"Creo que la honorable R~resentación 
en un 99 % está de acuerdo con esta hon
rosa distinción, porque si aquí en esta Cá
mara no se le ha escatimado a ningún ex-

'tranjero, ·ninguna honra, ni ningún elogio 
a sus actuaciones, no podemos ser mez
quinos con nuestros propios nacionales y 
debemos también enaltecerlos cuando por 
sus merecimientos y sus virtudes se hacen 
acreedores· a ellos". 

En su intervención el honorable Diputa
do Molina Rodríguez, expresa que el pe
dimento para otorgar la Medalla del Con
greso al Excelentísimo Señor Presidente 
de la República Dr. Lorenzo Guerrero y al 
Ing. Don Luis A. Somoza, tuve, dice, el 
gusto de firmarlo porque creo que son dos 
ciudadanos que se la merecen. Cuando don 

Luis Somoza tomó el poder, en momentos 
difíciles, a la muerte del General Somoza 
García, para nadie es un secreto como sor
teó tantas dificultades y al hacer entrega 
del Gobierno, fue en la mejor forma, es de
cir, sin ¡prisioneros políticos, con amnis
tía, inclusive para los que habían sido cóm
plices de la muerte del General Somoza Gar. 
cía, y como consecuencia de esto llegamos 
al 22 de Enero, viviendo momentos de in
tranquilidad y con un proceso electoral en 
marcha. 

Los méritos de don Luis Somoza, nadie 
los va a negar, es un hombre querido aún 
por sus enemigos, quienes le reconocen sus 
cualidades. . Ha sido uno de los mejores 
gobernantes de este país. 

En cuanto al Presidente de la Repn:blica, 
hombre público, ha demostrado que en los 
momentos difíciles, pasados el 22 de Enero, 
ha sabido llevar la nave por derroteros de 
aguas tranquilas, concluye, al pronunciar 
su voto a favor del proyecto. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Ycaza Tigerino y manifiesta que, 
lamenta que su intervención anterior se 
haya interpretado como una pasión políti
ca, en su actitud, siendo todo lo contrario, 
y busca precisamente que no se exalten 
pasiones políticas, porque, agrega, si des
pués de todo lo que ha pasado en Nicara
gua, el ¡partido que está en el poder pre
tende humillar todavía más a la gente que 
ha sido derrotada en una u otra forma, en
t?:r:ices sí, se está haciendo una pasión po
htica, y por eso es que en lugar de dicta
minar el Proyecto de Amnistía, lo primero 
·que hacen es presentar un dictamen favora
ble a un proyecto en que se trata de exaltar 
en forma puramente partidista a dos perso
najes del liberalismo. Por otra parte, este 
proyecto no es constitucional de acuerdo 
con el Arto. 149 Cn., de manera que es a 
iniciativa del Ejecutivo que debe otorgar
se esta condecoración; no es facultad pri
vativa de la Cámara sino que es de la ini
ciativa del Poder Ejecutivo. Concluye pro
nunciándose en contra del Proyecto por las 
razones dadas. 

El honorable Diputado Presidente, en 
uso de la palabra, dice que existe un Decre- . 
to Presidencial,· que fue publicado en La 
Gaceta. de 7 de Mayo de 1937, de manera 
que lo mterpretado por tantos honorables 
representantes, no está en contra de la 
Constitución, como ha afirmado el honora
ble Diputado· Y caza Tigerino, sino que es
tá ajustado a lo que ordenan las leyes del 
país. Los antecedentes en el Congreso 
Nacional han sido ésos, esa es la prác
tica parlamentaria y jamás hasta ahora, 
a pesar de haberse seguido ese procedi
miento, el honorable Di¡mtado Y caza ~uq 
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ha sido miembro de varios Congresos, se 
ha opuesto cuando se ha otor~a?o esa M~
dalla · de manera que él contmua empeci
nado 'en tratar de restar los méritos de las 
personas para quienes se ha pedido esa 
condecoración máxima del Congreso, ale
gando inconstitucionalidad. 

El honorable Diputado Morales Maren
co, expresa que hace uso de la palabra.1pa
ra refutar lo dicho por el honorable Dipu
tado Y caza Tigerino, ya que existe una ley 
especial que crea la distinción del otorga: 
miento de la Medalla del Congreso. En mi 
concepto, dice, el Gobierno del I.ng. Luis 
A. Somoza, ha sido uno de los meJores que 
ha tenido Nicaragua; yo votaré favorable
mente y con todo gusto en favor de ese 
otorgamiento. 

El honorable Diputado López Cuevas, 
expresa que el Gobierno del lng. Luis A. 
Somoza, es uno de los mejores, que supo 
atender con gran sensibilidad social los 
problemas de los obreros, aquí, dice,. n.o .se 
está haciendo un acto de mero exh1b1c10-
nismo, sino un hecho de reconocer los mé
ritos de un buen gobierno. En el corto lap
so de Gobierno del Dr. Lorenzo Guerrero, 
basta sólo mencionar la ecuanimidad que 
supo guardar en defensa del pueblo para 
calmar los ánimos a raíz de los sucesos del 
22 de Enero. Estoy en un todo de acuerdo 
con ese reconocimiento que públicamente 
se hará en nombre del pueblo nicaragüense. 

El honorable Diputado Ddo Sol, expresa 
que no es decoroso oponerse como repre
sentantes de un partido en este parlamen
to, para la dispensación de un al~ís~mo. ho
nor a un Presidente de la Repubhca y a 
un ~x-Presidente. No es decoroso después 
de" una batalla electoral, porque simple
mente señalaría para la historia una mez
quinaad personal, una mezquindad política 
y los hombres para ser grandes deben ele
varse sobre cualquier miseria humana. Por 
lo tanto dice, debemos elevarnos por sobre 
esas mi~erias de lo finito y salir al encuen
tro de las dispensaciones de esos honores al 
adversario; tomemos como ejemplo a Alon
so de Ercilla y Zúniga, quien en una mara
villosa rectificación, en su libro La Arau
cana celebra las grandes batallas y los ac
tos heroicos de los araucanos y españoles, 
en una fuga de cultura. Este honor com
prometerá a ellos a considerar mejor a los 
hombres que tienen adversación ideológica 
para con ellos, esto los comprometerá a 
ser vigilantes de ·1a ¡paz; este alto honor 
los comprometerá a sacrificarse en ~nefi
cio de la Patria. Debemos con Erc1lla y 
Zúniga apoyar el otorgamiento de esa Me
dalla y proclamar que es el vencido cele
brado por lo que el vencedor es reputado. 

Nuevamente interviene el honorabl~ Dip 

puta do Y caza y dice: Qui e:; ro referirme en 
primer lugar a un punto estrictamente le
gal, he leído el Arto. 149 Cn .•. de manera 
que está por encima de cualqmer ley de la 
República, sobre todo cuando esa ley es. 
de 1937 y nuestra Constitución política es 
de 1950 de manera que ese Decreto quedó 
derogado implícitamente por esta disposi
ción constitucional y es absurdo pretender 
que un Decreto' del Ejecutivo de 1937 pri
ve sobre lo dispuesto texativamente sobre 
el Arto. 149 Cn., por consiguiente, carece 
de toda base legal y constitucional esta con
decoración. Por otra parte, la realidad es 
que Uds., le den o no una Medalla al Ing: 
Luis Somoza no le quita ni le da porque s1 
se la diera un Congreso realmente sobera
no, entonces sí valdría la pena, pero un 
Congreso eminentemente partidarista que 
ha estado demostrando siempre una sumi
sión completa al Poder Ejecutivo, que va
lor histórico tiene que este Congreso en es
tas circunstancias le dé una Medalla al Ing. 
Luis Somoza? Nada le da ni le quita pa
ra la historia, pero esa historia lo va a 
juzgar con Medalla o sin ella y si se le 
otorga será en contra de él, porque la his
toria dirá que se hizo dar esta Medalla y 
eso no tiene ningún mérito. 

El honorable Diputado Presidente Dr. 
Montenegro Medrano, dice: "el empecina
miento del honorable Diputado Ycaza Ti
gerino ha hecho una interpretación sui
géneris y ad-hoc de la Constitución, pre
tendiendo sentar cátedra en materia legal 
y en materia de hermenéutica jurídica, me 
obliga a tomar nuevamente la palabra, pa
ra decir que el Art. 149, habla vagamen
te de honores y que la ley especial del 7 de 
Mayo de 1937, se refiere de manera espe
cial a la Medalla del Congreso, señalando 
los trámites y procedimientos que deben 
llenarse para su otorgamiento. Creo que 
con las razones y argumentos de orden 
estrictamente jurídicos y constitucionales, 
que se han dado con abundamiento, basta
ri an para no oponerse alegando inconsti
tucionalidad en el otorgamiento de esta 
moción del Congreso Nacional a eminentes 
hombres públicos. La confusión indudable
mente del honorable representante Ycaza 
Tigerino "magíster dixit", de la Cámara, 
estriba en que no leyó la ley especial· y por 
eso no se da cuenta de su error y también 
el Arto. 59, dice que el Ejecutivo puede so
licitar el otorgamiento de esta condecora
ción. La ley especial, se puede decir que 
es la ley creadora de la Medalla del Con-
greso Nacional refiriéndose de manera ex
clusiva a esa Medalla y no puede ser dero
gada cuando la Constitución en su artícu
lo no dice de manera clara que esta ley ha 
sido derogada. 
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"El honorable Diputado Ycaza Tigerino; 
es abogado, pero es más literato que abo
gado y entonces se confunde y no tiene 
suficiente capacidad de interpretación y 
venir a confesar <}Ue estaba equivocado y 
se empecina por vanidad en un error a to
das luces manifiesto. El como abogado sa
be que hay un aforismo jurídico que dice 
"lo que una vez gusta, no puede dejar de 
gustar" y hasta ahora sólo su voz airada 
se ha oído protQstando porque este otor
gamiento es inconstitucional y los anterio
res, no se hicieron de acuerdo con la ley es
pecial? ¿por qué entpnces ahora no le gus
ta lo que le gustó con antelación? Y o he 
dado estos argumentos señores, para que 
se sepa que además de los méritos que tie
nen estas personas, a quienes se les va a 
otorgar esta Medalla, la Cámara de Dipu
tados no está violando la Constitución, an
tes por el contrario, está cumpliendo con 
la ley especial". 

En su nueva intervención el honorable 
Diputado Morales Marenco, expresa que el 
otorgamiento de la Medalla es un acto 
propio del Congreso y no del Ejecutivo, 
porque precisamente es el Congreso quien 
otorga esa condecoración y si bien es cier
to' que el Ejecutivo puede solicitarla, se
Í'ía absurdo que nosotros otorgaramos es
ta Medalla, solamente a solicitud del Poder 
Ejecutivo, finaliza diciendo. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Granera Padilla, y dice: "son más 
que convincentes las razones que ha dado 
el honorable Diputado Presidente, lo mis
mo que el honorable Diputado Morales Ma
renco, para destruir completamente la in
terpretación errada que el honorable Di
putado Yca~a Tigerino ha querido darle a 
la ley.' La misma ley en su artículo lo. 
dice que se está creando la Medalla del 
Congreso Nacional, es decir, que se está 
estableciendo una distinción que da el Con
greso Nacional y sería absurdo que para 
otorgar esta distinción, el Congreso Na
cional como cuerpo legislativo estuviese 
supeditado a la iniciativa del Poder Eje
cutivo y eso si sería someterlo a otros po
deres del Estado. Pero yo, no sólo quiero 
referirme al aspecto jurídico, sino que mi 
intervención será referirme, muy en contra 
de mi modo de ser, a la intervención del 
representante Ycaza Tigerino, a mi juicio 
grosera, a mi juicio vulgar, a mi juicio 
irrespetuosa para con él mismo, cuando ha 
dicho que est_a distinción rto tiene mérito 
porque Ja otorga un Congreso Nacional que 
ha sido serv'il con. el Poder Éjccutivo. Es 
vergonzoso que un hombre de la categoría 

·intelectual del Diputado Y caza Tigerino, 
esté mancillando no sólo su propia posición 
en este Congreso Nacional, con el cual él es 
corresponsable durante todos los años de 

esta• administración, sino que está manci
llando el honor y el prestigio de todos los 
nicaragüenses. Este Congreso ha actuado 
con absoluta independencia y no quiere de
cir servilismo cuando los Diputados del ala 
mayoritaria, y muchos del ala minoritaria 
en determinadas circunstancias han estado 
de acuerdo con el modo de pensar y con 
el criterio del Poder Ejecutivo. Quiero 
dejar constancia de que en este Congreso 
se ha trabajo no con espíritu partidarista, 
sino con el espíritu de hacer lo mejor que 
se ha 1podido por Nicaragua, y quiero re
conocer que el Partido Conservador Nica
ragüense, ha llenado una misión histórica, 
pero desgraciadamente veo que µno de los 
más altos directivos de ese Partido se está 
empecinando en desacreditar la adminis
tración de la cual ellos tienen corresponsa
bilidad histórica y a su favor. El honorable 
Diputado Ycaza, ha venido a insultar a la 
representación liberal y a muchos de sus 
correligionarios que firmaron la exposición 
para_ otorgar la Medalla al Sr. Presidente 
de la República y al Ing. Luis Somoza. 

Concluye el honorable Diputado Grane
ra Padilla protestando enérgicamente y le 
pide al honorable representante Y caza Ti
gerino, se sepa mantener dentro del respe..: 
to y la consideración que durante 4 años 
se ha sabido mantener. 

El honorable Diputado Alvarez Corra
les, después de justificar los méritos de las 
personas a quienes se les va a otorgar la 
Medalla del Congreso, se pronuncia a fa
vor; y protesta en el sentido de que el ho
norable Diputado Ycaza Tigerino no per
tenece á.l Partido Conservador Nicara
güense. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutido, se somete a votación el dictamen, 
siendo aprobado con dos votos en contra y . 
una abstención que se suma a la mayoría. 

A continuación el honorable Diputado 
Hidalgo, mociona para que al proyecto se 
le dispense el trámite de lectura en lo ge
neral, moción que se aprueba. 

Al discutirse en lo particular la Reso
lución, se aprueba con la moción del ho
norable Diputado Munguía Novoa, en el 
sentido de que se cambie la palabra "per
sonas" por "ciudadanos". Y en esta for
ma queda aprobada en primer debate. Ac
to seguido se discute y se aprueba la mo
ción del honorable Diputado Urbina Ro
mero para que se le dispense segundo de
bate y todo otro trámite posterior a la Re
solución. 

En este :rnomento asume la Presidencia 
el honorable Diputado Dr. Moneada. 

(Continuará) 
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Cámara del Senado 

Sexagésima y Ultima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Sexto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
treinta y cinco minutos de la mañana del 
día Jueves, seis de Abril de mil novecien
tos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido de 
los honorables Senadores Don Pablo Rener 
y Don Víctor Manuel Talavera, como Pri
mero y Segundo Secretarios, respectiva
mente. El honorable Senador Talavera fue 
llamado para fungir como tal Secretario, 
por encontrarse ausente el titular. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Don José María Briones, Doctor 
Humberto Castrillo M., Doctor Adrián Cua
dra, Don José Frixione, Do~tor Raúl Mon
talván Herdocia y General J. Rigoberto 
Reyes. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

3o."""-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de Ley por el cual se delegan en 
el Poder Ejecutivo, para que las ejerza 
mientras el Poder Legislativo no esté reú
nido, las facultades de legislar en los Ra
mos, con las limitaciones contenidas en el 
Arto. 150 Cn. 

No encontrándo8e presentes los honora
bles Senadores Sacasa y Jarquín, miembros 
de la Comisión de la Gobernación, el hono
rable Señor Presidente nombró para repo
nerlos, mientras dure su ausencia, a los ho
norables Senadores Briones y Montalván 
H., respectivamente; 

40 . ....--Se leyó, tomó en consideración y pa. 
só a la Comisión de la Gobernación, el pro
yecto de ley por el cual se sanciona el de
lito de asalto cometido en cualquier cami
no o vía pública, sea en poblado o despobla
do, con el propósito de causar un mal o 
para obtener un lucro, o bien exigir el asen
timiento para cualquier fin o de impedir el 
libre tránsito con propósitos dolosos, usan
do cualquier medio o grado de violencia. 

5o.-Se leyó y puso a discusión en · lo 
general, en primer !iebate, el Dictamen de 
la Comisión de Economía sobre el proyec
to de Ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Economía, ¡para 
decretar restricciones y regulaciones a la 
importación, tenencia, distribución y ex
pendio de insecticidas, fertilizantes, maqui
narias agrícolas y sus repuestos, y en ge-

neral de materiales y utensilios que se ocu
pen y semillas para siembras y demás la
bores agropecuarias, así como a fijar pre
cios para la venta al público de dichos ar
tículos. En su pronunciamiento, los Se
ñores Comisionados aconsejaban a· la Cá
mara el rechazo del proyecto, por estar . 
contenidas las disposiciones del mismo, que 
era iniciativa de lá Honorable Cámara de 
Diputados, en una forma más técnica, en 
otro presentado por el Poder Ejecutivo, 
actualmente en trámite en aquella hono
ble Cámara; y tomando en consideración 
también que desde hacía mucho tiempo se 
encontraba en este Senado, por lo que lo 
pertinente era rechazarlo, para así darle 
prioridad al proyecto del Ejecutivo. 

Sometido a votación el dictamen, fue 
aprobado por unanimidad, y quedó por lo 
tanto rechazado el proyecto en primer de
bate. A moción · del honorable Senador 
Rener, le fueron dispensados los trámites 
de segundo debate y aprobación del acta en 
la parte conducente, quedando así definiti
vamente rechazado. 

60.-Se dio lectura por Secretaría al die- · 
tamen de la Comisión Especial que fuera 
designada para pronunciarse acerca del re
clamo de los herederos del Ex-Presidente 
de la República y Senador Vitalicio, Don 
Adolfo Díaz, sobre sus sueldos como repre
sentante vitalicio de esta Cámara. Los se
ñores Comisionados se pronunciaban en la 
siguiente forma: 

COMISION ESPECIAL: 
Hon. Sen. Don Pablo Rener, 
Hon. Sen. Don Víctor M. Talavera T., 
Ron. Sen. Don Enrique Belli, 
Ron. Sen. Dr. Maria.no Argüello, 
Hon. Sen. Dr. Adrián Cuadra G., 
Hon. Sen. Dr. Crisanto Sacasa, 
Hon. Sen. Dr. Fernando Medina. 

HONORABLE CAMARA: 
Los suscritos miembros de la Comisión 

Especial designada para dictaminar en lo 
referente al reclamo presentado por el Al
bacea de la testamentaría de Don Adolfo 
Díaz, ex-Senador Vitalicio, en el cual se 
pretende que la Cámara del Senado mande 
a pagar a los herederos del Señor Díat las 
sumas correspondientes a los sueldos que 
hubiere devengado el extinto Senador du· 
rante los años que fungió como Vitalicio, 
opinamos que no compete a este Senado dar 
solución al reclamo presentado"por el Se
ñor Albacea; toda vez que esta Cámara no 
cuenta con los fondos necesarios para ha
cerle frente a una reclamación de esa na. 
turaleza, en virtud de que los Presupues
tos anuales en que se hacen figurar los 
sueldos de los representantes ya han fene
cido; y los remanentes han pasado a los 
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fondos generales de la Nación. Si esos 
sueldos del Senador Díaz se quedaron sin 
pagar en las diferentes oportunidades en 
que aparecieron en los respectivos presu
puestos, se debió a la circunstancia espe
cialísima de que ·tan apreciable miembro 
de esta Cámara nunca se hizo presente en 
ella, ni se ittcorporó al núcleo de Senadores. 

Como consecuencia de las anteriores 
consideraciones, vuestra Comisión estima 
que el reclamo presentado por el Señor Al
bacea, Don Adolfo Diaz Solórzano, si es 
que tiene validez legal, debe ser interpues
to ante el Ministerio de Hacienda, que es el 
ramo que puede resolverlo. 

Así emitJmos nuestro dictamen. 
Sala de Comisiones de la Cámara del Se

nado. Managua, D.N., seis de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete. · 

Fdo. Pablo Rener. Víctor M. Talavera. 
Enrique Belli. Adrián Cuadra G. 

La Sala acogió unánimemente el dicta
men que antecede, manifestándose en un 
todo de acuerdo con el criterio de los Se
fiores Dictaminadores. _ 

7o.-Habiendo hecho su ingreso al re
cinto el honorable Senador Belli, Segundo 
Secretario titular, pasó a ocupar su asien
to en la Mesa Directiva y el Senador Ta
lavera, quien estaba fungiendo como tal, 
se incorporó a la concurrencia de la Sala. 

80.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se delegan en 
el Poder Ejecutivo, para que las ejerza 
mientras el Poder Legislativo no esté reu
nido, las facultades de legislar en los ra
mos, con las limitaciones contenidas en el 
Arto. 150 Cp.. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. 
lo. y 2o. de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción que hiciera el honorable Senador Re
ner, le fueron dispensados los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, quedando así aprobado en definitivo. 

9o.-Se suspendió la sesión. 
10.-Se reanudó la sesión. 
11.-Llega una Comisión de la honora

ble Cámara de Diputados, integrada por los 
honorables representantes Doctor José 
María Moneada, Don Enrique Fernando 
Sánchez y Doctor Carlos José Carrión; 
formulando el primero atenta invitación 
de aquel Alto Cuerpo al Senado, ¡para pa
sar a formar Congreso Pleno y proceder 
a la clausura del mismo en su presente 
reunión ordinaria. 

Manifestó a la Comisión el honorable 
Señor Presidente, Senador Machado Saca-

sa, que agradecían su amable invitación 
y que gustosos pasarían de inmediato a 
formar Congreso en Cámaras Unidas para 
los fines indicados. 

12 . -Se retiró la Comisión. 
13 . -Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cua se sanciona 
el delito de asalto cometido en cualquier 
camino o vía pública, sea en poblado o des
poblado, con el propósito de causar un mal 
o para obtener un lucro, o bien exigir el 
asentimiento para cualquier fin o de impe
dir el libre tránsito con propósitos dolosos, 
usando cualquier medio o grado de vio
lencia. 

A discusión en lo iparticular, fueron apro
bados unánimemente, los Artos. 1o., 2o., 3o. 
y 4o., de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. Me
diante moción que hiciera el honorable Se
nador Castrillo, le fueron dispensados los 
trámites de segundo deba~, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. ·Quedó en consecuencia, de, 
finitivamente aprobado. 

14 . -Se suspendió la sesión, pasando los 
señores Senadores a la honorable Cámara 
de Diputados a integrar Congreso Pleno. 

15. -De regreso los honorables repre
sentantes, se reanudó 'la sesión. 

16.-Se leyó y aprobó, en lo general y 
particular, en primero y segundo debate, 
el proyecto de decreto por el cual se decla
ran clausuradas las presentes sesiones or
dinarias de la Cámara del Senado, corres
pondientes al Décimo-Sexto Período Cons
titúcional del Congreso. 

17 .-El honorable Senador Rener hizo 
moción para que se diera por aprobada el 
acta de la presente sesión; la cual moción 
fue aprobada por unanimidad. _ 

18. -Firmados los autógrafos del De
creto de Clausura por la Mesa Directiva y 
de pie los Señores Senadores, se dio lec
tura a los mismos, pronunciando el hono
rable Señor Presidente las palabras de ri
tual: "Hanse por Clausuradas las Presen
tes Sesiones de la Cámara del Senado, en 
su Reunión Ordinaria correspondiente al 
Décimo-Sexto Período Constitucional del 
Congreso". 

19.-Se levantó la sesión. 

Francisco M achad-0 8'1Casa, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

En-ri<¡ire Belli, 
Secretario 

www.enriquebolanos.org


1288 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

N6mbrase Delf gado de Migraci6n 
en Somotillo, ( hioandega · 

No. 31 
El Presld,nte de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Luis Alberto 

Oómn V., Delegado de M~gración en 
cSomotillo•, Chinandtga, con el sueldo 
mensual de QJinientos Córdobas Solamen· 
te (~ 500. 00), que asigna el Presupuesto 
Oeneral de Gastos Vigente ...•........•. 
-05 - 12-02-00 P. Control de Migra· 
clón-05120200011 tOOO· Sueldos del Persa· 
nal Permanente-Inciso ................ . 
No. 051202000111036. 

Segundo:-EI presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Junio del corriente ano. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana 
gu11, D. N., diecioclocho de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y siete. El Presidente de 
la República.-A. SOMOZA D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exterlores.-Lorenzo Ouerrero Outiérrez. 

Suprímese Asignación de Un Mil Dólares 
Para Representante de Nicaragua en 

Junta lnteramericana . de Defensa 
No. 32 

• El Presidente de la Repllbllca, 
( Acuerda: 

Unlco:-Suprimir a partir del primero c'e 
junio del ano en curso, la asl2naclón de 
Un Mil Dólares Mensuales (US$ l . 000. 00), 
que en concepto d~ sueldo venia deven· 
gando el Seftor Cnel. O. N. Don Julio Oc
tlérrez Rivera, en su carácter de Represen· 
tante de Nicaragua ante la Junta lnteramer!-

. cana de Defensa con sede en la ciudad de 
Washington, U. S. A., Inciso .......... . 
No. 051203010111007- en vista de haber 
pasado a otro cargo. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dieciocho de Mayo de mil 
novecientos sesenta y siete.-El Presidente 
de la República. -A. SOMOZI\ 0.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exleriores,-L.,renzo Ouerrero Ou· 
tiérrez. 

Hacienda y Crédito Público 

Considérase a LANIQUISA y a Hernández y 
Escalante Cfa. Ltda. Beneficiarios de Un 
Mismo Decreto de Protección Industrial 
No. 1377-B/U No. 616427-,248.00 

No. 65 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 30 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

Vistos: 
Prlmero:-La sollci1ud presentada por la 

firma cLabo1atorio Nicaragüense Qufmlco 
Industrial S. A.• (LANIQUISA), para que de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Olsarrollo Industrial, se aprue
be el contrato que celebró con la firma 
cHernández Escalan le Cf a. Ltda.• y se emi
ta Decreto Aclaratorio en el sent\do de que 
las franquicias y exenciones que le otorga 
su Decreto No. 41 del 23 de Febrero de 
1965, publicado en cla Gaceta• No 90 del 
27 de Abril del mismo afio, serán utilizadas 
por ambas firmas. 

Segundo:-EI contrato celebrado entre 
las ,firmas citadas, que en la parte condu· 
cenle de sus cláusulas Nos. 1, 3 y 12, di· 
ce: 1-) cLANIQUISA•, ha dado en arren· 
damlento a la otra sociedad representada 
por los senores E&calante y Hernández y · 
que en lo sucesivo se llamarán simplemente 
como Los Arrendatarios, un predio urbano, 
casa y solar en esta ciudad de Managua, en 
la Colonia Mántica, donde está obicada la 
fábrica de cosméticos de LANIQUISA y to· 
da la maquinaria, equipo y mobiliarios que 
constituyen dicha fábrica•; 3-) cQue el 
arrendamiento estipulado ampara únlcamen· 
te el uso alterno de la Planta, por cuanto 
sus facilidades de producción deberán ser 
compartidas en todo momento con._. , ...• 
LA!'l.IQUISA parA la manufactura de sus 
arllculos y marcas respectivas• y 12-) cEste 
contrato entrará en vigor cuando el Mlniste· 
rio de Economfa de este pafs, declare a la 
firma Hernández Escalante Cia. Ltda. y a 
LANIQUISA como beneficiarlos conjunta y 
separadamente del Decreto No. 41 del 23 
de febrero de 1965, por el cual se clasificó 
la planta propiedad de LANIQUISA.• 

Tercero:~Que el Arto. 30 de la citada 
Ley, impone que se necesitará aprobación del 
Ministerio de Economfa para todo contrato 
de cesión permanente o temporal de la ex· 
plotación de la planta o cua1quier otro con· 
trato que implique el uso de las franquicias 
y exenciones por personas distintas al bene· 
ficlarlo original. 
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Considerando: 
Primero: - Que la Planta propiedad de la 

firma Laboratorio Nicaragüense Qulmico 
Industrial S. A. fue clasificada y protegida 
para la producción de Cosméticos. Que la 
firma Hernández Escalante Cfa. Ltda. hará 
uso de la planta y de los beneficios de su 
clasificación únicamente para la producción 
de los mismos arUculos pero usando de 
ellos la prestigiada marca Internacional co· 
nocida bajo el nombre de Silueta. Que para 
evitar la duplicidad de inversiones en· 1a 
instalación de una planta industrial, asf co
mo la del otorgamiento de franquicias y 
e:unclones; es procedente considerar a am· 
bas firmas como beneficiarias del Decreto 
antes citado. 

Segundo:-QueJa firma Laboratorio Ni· 
caragüense Qufmico Industrial S. A., ha 
cumplido con las obligaciones estipuladas 
en los Incisos b) y h) del Arto. 21 de la Ley 
de Protección y Eslfmulo al Desarrollo f n· 
dustrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30, de la cita-
da Ley, : 

Decreta: 
Arto. lo.-Considerar a las firmas cLabo· 

ratorlo Nicaragilense Qufmico Industrial S. 
A.• y o1Hernández y Escalanle Cia. Ltda.t 
como beneficiarias del Decreto No. 41 del 
23 de Febrero de 1965, publicado en cLa 
Gacela• No. 90 del 27 de Abril del mismo 
ano. · 

Arto. 2o.-Aclarar que et privilegio de 
exención del impuesto sobre la renta a que 
se refiere el inciso g) del Arlo. lo. del cita· · 
do Decreto No. 41, seguirá rigiendo única· 
mente 11 favor de la firma cLaboratorio NI 
caragQense Qulmlco Industrial S. A•. 

Arto. 3o.-Sujelar a ambas firmas a las 
condiciones siguientes: a) Presentar para la 
aprobación de sus importaciones de materias 
primas cuadro justificativo del uso de di 
chas materias primas; b) A llevar para 
efectivo control fiscal contabilidad separada 
de sus operaciones y c) A cumplir con las 
obligaciones que Impone el Capitulo IV de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Arto. 4o.-Publicar \!I presente Decreto 
en el Diario Oficial eta Gaceta». 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa y podrá ser modificado, adicionado o 
derogado, cuando asl lo decrete el Poder 
Ejecutivo en los ramos de Economla y de 
Hacienda y C. P. - - . 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los quince dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.-(f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.-

(f) Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Eco
nomfa. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Incineración y Reposición de Timbres 
de Cigarrillos S o li e it a da s Por 
Compañía Tabacalera Nicaragiiense 

No. 25 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El Seftor Director General de Ingresos eh 
Nota No. 5025 de 4 del presente mes, envla· 
da al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco, Informa que la Compaftla Tabacalera 
Nlcaragilense, S. A.1 solicita la reposición 
de Timbres de Cigarrillos daftados por las 
máquinas y de los adheridos a las Cajetillas 
de Ci¡arrillos no aptos para ser consumi· 
dos, en virtud del Decreto Legislativo No. 
551 (Arto. 4) del 17 de Diciembre de 1960, 
h~sta por la suma de C$ 68. 452. 64, canfor· 
me el siguiente detalle: 

Timbres Va/01: 
Timbres d a n ad os -

por las Máquinas 114. 032 ~ 66. 992. 52 
Timbres adheridos 

a Cajetillas de Ci· 
garrillos en mal 
estado 2. 034 1.460. 12 

Suman: 116. 066 

Por Tanto: 
Con apoyo a la citada Ley, 

Acuerda: 

68.4~2.64 

Primero:-Procédase a la incineración de 
los Ciento Dieciséis Mil Sesenta y Seis 
(116. 066) Timbres danados y adheridos a 
las Cajetillas de Cigarrillos en mal estado; 
operación que se llevará a efecto en los 
hornos de la citada Compaftfa Tabacalera 
Nicaragüense S. A., en presencia de una 
comisión integrada por un representante del 
Ministerio de Hacienda, uno del Tribunal de 
Cuentas y otro de la Dirección General de 
Ingresos, má~ un Representante de la Com· 
panfa Tabacalera. 

Segundo:-Autorfzase al Seftor Director 
General de Ingresos para que de las existen· 
clas en el Almacén General de Especies 
Fiscales, entregue a la Compaft(a Tabacale· 
ra, S. A., la reposición de la especie que ha 
de ser incinerada y cuyo valor asciende a la 
cantld.ad de Sesenta y Ocho Mil Cua'troclen· 
tos Cincuenta y Dos Córdobas con Sesenta 
y Cuatro Centavos (<J68. 452. 64), en la si· 
gulente forma: Ochenta y Un Mil Cuatro
cientos Noventa y Dos (81. 492) Timbres de 
color de Oro de la denominación de <J O • 84 
que hacen un total de Sesenta y Ocho M 11 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Córdobas 
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con Veintiocho Centavos (CJ68.453. 28). Pa· 
ra completar la diferencia de Sesenta y Cuatro 
Centavos <<i O, 64) entre el valor de la es· 
pecle incinerada y la dada en reposición, la 
Compaftia hará entero mediante Boleta 
Unlca de Entero, en la Administración de 
Rentas de esta ciudad. _ 

Los timbres detallados están a la orden 
de la Dirección General de Ingresos y de 
conformidad con el Arto. 40, Decreto Le· 
gislatlvo No. 551 de 17 de Diciembre de 
1960, que establece el Impuesto único sobre 
Consumo de Cigarrillos deben incinerarse y 
reponerse con los valores que solicite la 
Compaftla Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 11 de Abril de 1967. - (f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clen~a y Crédito Público. 

~ 

Dooaci6n a Sindicato de Maeatros de 
Managua de Lote de Terreno Nacional 

No 26 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
el Arto. 246 Cn. y Decreto Legislativo No. 
1323 de 4 de Marzo efe 1967, publicado en 
el Diario Oficial cLa Gaceta• del 14 de ese 
mismo mes. 

Acu"da: 
Arto. lo.-Se autoriza al fi~cal General 

de Hacienda, Doctor Salvador Buitrago Ajá 
y al fiscal Especifico de Hacienda, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que, indistin· 
lamente, comparezcan ante los oficios nota- . 
rlales del_ D'1ctor julio Ricardo Aguilar, a 
otorgar en escritura pública, en rrpresenla· 
ción dél E~tado de Nicaragua, donación al 
Sindicato de Maestros de Managua, de un 
lote de terreno que pertenece a la nación y 
que se desmembrará del inmueble urbano 
situado en Managua, en el barrio San luis, 
y que fuera adquirido por el Gobierno de 
Nicaragua en escritura pública suscrita en 
Managua a las cinco de la tarde del 27 de 
Marzo de 1942, ante el Notarlo Doctor Os· 
car Sevilla Sacasa, por compra que hizo a 
Pan American Alrways, Incorporada, e lns· 
crito el testimonio con el No. 11207, Tomo 
XXXIII, follo 150 y Tomo ClXXVll. folios 
136 al 138, asiento lo. del Registro Público 
del Departamento de Managua. El lote que 
se donará tiene un área de 6, 177 metros cua
drados y 30 centlmetros cuadrados, equlva· 
lentes a 8.761 varas c·uadradas y 99 centé· 
simas, y los siguientes linderos especiales: 
Norte, Escuela San Luis¡ Sur, callejón; Este, 
ª2 Avenida Este¡ y Peste, 31 Avenida Este. 

Arto. 20.-La donación estará sujeta a las 
condiciones establecidas en el Decreto le 
glslativo No. 1323 de 4 d~ Mar~o de 1967. 

Aito. 3o.-Todos los gastos que ocasione 
la suscripción del Contrato de Donación se· 
rán pcr cuenta del Estado y está exenta de 
todo impuesto. 

Arto. 4o.-Se faculta también al represen
tante del fisco, para establecer las demás 
cláusulas que estime pertinentes. 

Arlo. 5o. Se relen al Notario Autorizan· 
te y al Registrador Público respectivo, de la 
obligación de tener a la vista, relatar o co· 
piar los boletos, recibos o atestados que las 
leyes exigen para esta operación. . 

Arto. 60.-El fiscal General de Hacienda, 
o el fiscal Especifico en su caso, deberá re· 
clamar, al Notarlo Autorlzante del contrato 
aludido, copia de la escritura para el corres
pondiente re~gllardo en la Sección de Regis· 
tro y Control de Bienes Nacionales, del Tri· 
bunal de Cuentas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., cAno Rubén Darlo•, 21 de Abril 
de 1967.-(f) LORENZO GUERRERO, Pre· 
si dente de la Rt'.pública. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Trabajo 

Estatutos del Sindicato de 
Maestros de Managua 

C ERTIFICACIO N 
julio César Morales Vflchez, jefe del De· 

partame11to de Asoclacl<'nPs de la lnsperclón 
General del Trabajo, Certifica El Estatuto 
del cSindicato de Maestros de Managua, 
que literalmente dice: 

Estatutos de Sindicato.- cSe discute el 
proyecto de Estatutos que ha sido presentado 
a esta A~amblea. Al efeclo, después de darle 
lectura en lineas generales se procedió a dls· 
cutirlo articulo por articulo y por unaniml· 
dad se aprueban los siguientes Estatutos, 
que con P.I Acta Constitutiva, deberán regir 
el Sindicato: Capitulo l. Art. 1.-De acuer· 
do con lo dispuesto en el número lo. del 
Acta Constitutiva, el Sindicato puede esta· 
blecer: a) Cursos y escuelas primarias o 
profesionales; b) Cooperativas de consumo; 
e) Oficinas de colocación y en general todos 
los servicios de previsión compatibles con 
las finalidades del Sindicato. Art. 2.-SI· 
guiendo siempre las normas Indicadas del 
artfculo anterior, el Sindicato tendrá las si· 
gulentes atribuciones: a) Celebrar conven· 
clones y contratos colectivos de trabajo con 
los patrones; b) Tener la representación de 
sus miembros en los conflictos colectivos del 
trabajo, y en los procedimientos de concilia· 
ción y arbitraje. Capitulo 11. De los miem• 
bros del Sindicato, sus derechos y obliga· 
clones. Art. 3. - Para ser miembro del 
Sindicato, sin distinción de sexo, se requiere: 
a) Ser (Oficio) Maestro de Educación, ma1or 
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de dieciséis anos de edad; b) Presentar por 
escrito solicitud a la Secretarla respectiva y 
recibir el correspondiente carnet. Art. 4.
Son obligaciones de los miembros del Slndl· 
cato: a) Aceptar y desempenar cualquier 
nombramiento o comisión que sea acordada 
por la Asamblea General, junta Directiva o 
el Presidentr; b) Acatar las disposiciones 
que emanen de la Asamblea General, de la 
Junta Directiva o de los Estatutos; r) Pagar 
puntualmente las cuotas, las multas que se 
les Impongan ¡:,or vi as disciplinarla~; d) Man
tener el orden y la disciplina de la organiza
ción. Art. 5.- Son derechos de los miembros 
del Sindicato: a) Interpelar a cualquier 
miembro de la Junta Directiva para que ex· 
pllque cualquier punto de su Interpelación; 
b) Ser defendido ante las autoridades adml 
nfstrativas, ante los patrones y ante las auto· 
rldades del trabajo en los casos de intereses 
comunes de los miembros; c) Participar en 
todas las deliberarlones de la Asamblea Ge· 
neral, hacer mociones y votar. Capitulo 111. 
Art. 6.-Los m:embros pueden ser excluidos 
del Sindicato en los siguientes caso~: a) Por 
conducta notoriamente viciada; b) Cuando 
falte a las obligaciones contraldas a favor 
del Sindicato; c) Cuando sin causa justa deje 
de cubrir las cuotas del Sindicato, en este 
caso la exclusión será temporal, tanto como 
dure su atraso; d) Cuando por su culpa, 
negligencia o descuido notorio sufra perjul· 
clos graves la organización y ponga en pell· 
gro su estabilidad. Art. 7.-Para proceder a 
la txpulslón de un socio es preciso que se 
le juzgue por la Asamblea General, la cual 
le dará todas las facllidades para su defensa, 
pudiendo aquél hacerlo oral o escrita. Art. 
8.- La expulsión debe tomarse por el voto 
de los dos tercios o más de los asociados. 
Art. 9. 'También podrán ser penados tos 
militantes con multas que no pasen del 10 
por ciento del salario diario del obrero afee 
tado. Capitulo IV.-Del Gobierno del Sin
dicato. Arl 10. -fl Gobierno del Sindicato 
estará a cargo de: a) La Asamblea General; 
b) La Junta Directiva. Art. 11.- La A'iam 
blea General estará integrada por todos los 
miembros del Sindicato y, además de ser la 
suprema autoridad, tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Elegir la Junta Directiv1; b) 
Aprobar o improbar los acuerdos, resolucio
nes o disposiciones de la Junta Directiva; e) 
Aprobar o Improbar los b1lances que les 
presente la Secretarla de Finanzas; d) Adml 
tir y suspender en sus derechos a los socios 
en los casos prev:stos en los presentes Es
tatutos; e) Llenar las vacantes que se pro· 
duzcan en la .Junta Dlrectlv='; f) Elaborar el 
Reglamento Interior de acuerdo con los Es· 
tatutos; g) Nombrar delegaciones o coml· 
slones para que representen al Sindicato; h) 
Designar 1 los miembros que han de figurar 
en las listas deslnsaculatorias para miembros 

de las comisiones de Salario Mlnimo; junta 
de Conciliación o de cualquier otra clase que 
el Poder Ejecutivo necesite pora la integración 
de Autoridades del Trabijo; i) Legislar en 
todos los asuntos no comprendidos en el 
presente articulo y dictar las disposiciones 
que crea convenientes para la mejor marcha 
de la organización. Capftulo V.-De las Se
siones de la Asamblea General. Art. 12.-
Las sesiones serán ordinarias y txlraordina· 
rlas. Las primeras se celebrarán los Sábados 
últimos de cada mes (fijese el dla para ésta, 
de acuerdo con su conveniencia). Art. 13.
Las sesiones extraordinarias se celebrarán 
cuando asl lo acuerde la Junta Directiva o lo 
soliciten por escrito cinco socios. Para este 
efecto las convocatorias se hacen con ocho 
dfas de anticipación por medlQ de avisos 
particulares o en los periódicos, manifestan· 
do los motivos de la sesión, dla y local. Art. 
14 -Cuando por causas justificadas las se· 
siones no se verifiquen en la fecha y hora 
senaladas, el Secretario de Actas dejará 
constancia de este hecho en el libro res· 
pe.:tlvo, debiendo citar por segunda vez. 
A!t. 15.-Para que las sesiones de la Asam· 
blea General tengan validez, se requiere: a) 
Que la Asamblea General haya sido convo
cada en la forma prescrita en los arlfculos 12 
y 13; b) Que el quórum se constituya con 
un número no Inferior a la mitad más uno 
de los miembros presentes; e) Que se levante 
Acta de la respectiva sesión, la cual será 
firmada a lo menos por el Presidente ·y el 
Secretarlo de Actas, debiendo expresar el 
número de los asistentes y un extracto de lo 
tratado. Capitulo Vl.-De la Junta Directiva. 
Art. 16.-LaJunta Directiva durará un ano en 
sus funciones y deberá ser electa en la Asam· 
bl~a General del mes de Junio, debiendo 
tomar posesión en sesión solemne un mes 
después de su elección. Art. 17.-Para ser 
miembros de la Junta Directiva se requiere: 
1 o. Ser nicaragüense; 2o. Ser mayor de 21 
anos de edad; Jo. Estar al dla en el pago de 
sus cuotas; v 4o. Ser de notoria buena con· 
duela. Art. 18. -Son atribuciones de la Junta 
Directiva: a) Exigir a sus autoridades o de· 
legatarios la cooperación necesaria para fl 
desarrollo y finalidades del Sindicato; b) 
Dirigir y administrar la organización y re· 
presentarla ante las autoridades administratL 
vas y del trabajo; c) Cuidar de los fondos 
del Sindicato y hacer erogaciones de acuerdo 
con el desarrollo y exigencias del organismo; 
d) Rendir Informe a la Asamblea General en 
sesiones ordinarias lo mismo que al terminar 
su periodo administrativo; e) Con\rocar a 
sesiones a la Asamblea General en la forma 
prescrita por estos Estatutos. Art. 19.-La 
junta Directiva sesionará asl: Ordinariamen· 
te cada semana y extraordinariamente cuan· 
do el Presidente la convoque, mediante avl· 
sos particulares para tal fin. Para ambas 
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reuniones es indlspe:nsable que haya el 
quórum legal o sean la mitad más uno de los 
miembros que la integran. Capitulo VII.
Del Presidente. Art. 20. -Son atribuciones 
del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir 
las leyes del Sindicato; b) Abrir y cerrar las 
sesiones, cuando éstas sean extraordinarias, 
debe explicar las causas que las han motiva· 
do¡ e) Ordenar al Secretarlo de Actas que 
convoque a sesiones extraordinarias en la 
forma prescrita por estos Estatutos; d) Poner 
el páguese a los documentos de pago; t') 
firmar con el Secretarlo de Actas el Acta de 
las sesiones de la Asamblea General y las de 
la junta Directiva; f) Representar al Sindica· 
to en todos los actos judiciales y extrajudi· 
ciales y de orden administrativo o de cual· 
q11ler naturaleza, pudiendo delegar sus fa 
cultades cuando el caso lo requiera; g) 
firmar con et Secretarlo de Correspondencia 
las credenciales de los delegados y represen· 
tantes del Sindicato a tos actos oficiales o 
partlculare~; h) Recibir la promesa de ley a 
la nueva junta Directiva al darle posesión 
de sus cargos lo mismo que a los que fueran 
nombrados para otro cargo. Capitulo VIII.
De los demás Secretarios de la Junta Directl· 
va. Art. 21.-Corresponde a los Secretarlos 
de la )unta Directiva del Sindicato llenar h1s 
funciones que Implican los nombres de sus 
Secretarlas. Capitulo IX.--Del Tesoro del 
Sindicato. Art. 22.-EI patrimonio del Sin· 
dicato lo componen: a) Los bienes que ad· 
quitra; b) Las cuotas de entrada de los 
miembros; e) Las cuotas ordinarias y extra 
ordlnarlu; d) Las multas que se Impongan 
a los miembros por faltas cometidas; e) Las 
donaciones que los socios o terceros le ha . 
gan; f} El producto de los bienes del Sindl 
cato. Capflulo X.-Del pago de Cuotas y 
Multas: Art. 23.-Los miembros del Sindl· 
cato al ingres·ar pagarán una cuota de Dos 
Córdobas y una cuota mensual de Un Cór· 
doba.' Art. 24.-Las multas que se impusle 
ren a los miembros por cualquier falta co
metida no podrá exceder del diez por ciento 
del salarlo diario del obrtro afectado. Art. 
25.-La Asamblea General podrá decretar el 
pago de otras cuotas para los fines que ella 
misma determine y para casos concretos. 
Capftulo XI.-De la Inversión de fondos. 
Art. 26. -Del producto de las cuolas ordina· 
rlas deberá apartarse un sesenta por ciento 
para resislencia; un veinticinco por ciento 
para Organización y Propaganda; un diez 
por ciento para la federación Departamental 
de Trabajadores; y un cinco por ciento para 
subsidios de protección a las familias de los 
miembros que fallecieren. Capitulo XII. - De 
la Terminación del Sindicato. Art. 27.-EI 
Sindicato termina: •) Cuando sus miembros 
lleguen a un número Inferior a veinticinco; 
b) Cuando las tres cuartas parles de los 
miembros voten por la disolución en Asam-

b'ea General; e) Cuando de hecho se le dé 
al Sindicato un carácter político. Managua, 
doce de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. TestadJ-Semanal-no vale. - Entre 
lineas-mensual-vale. Mercedes 8'Jrge de 
León, Socorro H. de Hidalgo, Lola Somo· 
za, Adelaida Vega, Marra Luisa de Adams, 
Aogela de Corrales, Valentina de Arana, 
Aminta Montoya, Alicia Espinosa, Méllda 
Lacayo M. Mercedes Navarro, Nora Oómez, 
Deisy Corea M. Concepción Mendoza, On· 
dina Rivas S., Marfa C. López, Oiga del C. 
Vivas, Oladys Corea M. Esther Martlne·z, 
Maria Romero M. Lourdes Faj udo O. Lola 
Téllez, Ana Cajlna, Marra Amalia Ampié, 
Rosa Oarcra L., Carmen Cuarezma, Esme· 
ralda Mejfa, f. Zamora, DJlores Reyes C. 
Rosa E. de Morales, Gustavo Oarcfa Larga· 
espada, Zoila R. Sánchez, R. N(lftez S. R. 
Borge A. M. C. de Martinez, Pedro J. Quin· 
tanilla, R. A. Silva, César Outlérrez, Alberto 
fajardo A., J. C. Oómez, juan Sequeira, O. 
Huelva, O. Outiérrez, J. Oómez Mejfa. Es 
conforme copia del original. Ante mf el 
Notario: R. Sánchez O. Es conforme con 
su origínal con el que fue debidamente co· 
tejado. M~nagua, D. N., doce de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis. O. A. 
Huelva, Srio. Oral. El infrascrito Notarlo 
Público, certifica que la firma anterior que 
dice: cO. A. Huelva., es au 1éntica por haber 
sido puesta en su presencia y corresponde 
a la de Don Gustavo A. Huelva, Secretarlo 
General del Sin :lfcato de Maestros de Mana
gua; también certifica que las firmas que a· 
parecen al ple de los anterios Estatutos, fue· 
ron puestas en su presencia. No se adhieren 
timbres fiscales a la presente auténllca, por 
estar exenta de acuerdo con la ley respectiva. 
Managua, D. N., doce de Agosto de mil no-

eclentos cuarenta y seis. R. Sánchez O. 
Rtglstrado de la página Numero Ciento O· 
e ho (108), a la página número Ciento Diez y 
Ocho (118} del Tomo Quinto (V). del Libro 
de Registro de Sindicatos que lleva tSla lns· 
pecclón Oral. del Trabaj'>, y aprobado por 
acuerdo número Ciento Cincuenta y Cuatro 
(154), del dla de hoy. Managua, D. N, 
veinte y tres de Agosto de mil ·novecientos 
cuarenta y seis. Ramiro Ortiz Núftez, jefe 
del Departamento de Asociaciones>. 

Es conforme con su original con el que se 
ha cotejado debidamente. Y a solicitud del 
Senor César Ramrrez Suárez, Presidente del 
Sindicato de Maestros de Managua, libro la 
presente Certificación en la ciudad ~e Mana
gua, Distrito Nacional, a los ocho dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
siete. Testado-por faltas co-no vale.
Libro- no vale.-Entre lineas-para su de
frnsa, pudiendo aquél hacerlo-vale.-Jun
ta-vale.-/u/io C. Morales V., jefe del De
pto. de Asociaciones Ministerio del Trabajo. 
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Ministerio de Economía 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica· -
N9 929 - 8/U N9 579699- (J 45.00 

The Otllette Company, mediante apoderado, 10: 

licita reghlro Marcu: 

·LA INTERMINABLE•, 
cLA HECHICERA• 

Para: Clue 26. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patentu Managua, och!> Abril mil no

veclento1 1uentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lon1do Patentea.-jo1é A. Villanueu Secreta-
rlo. 3 3 

N9 928 -8/U N9 579649 - <:$ 135.00 , 
c. f. 8oehrlnger & ·soehae O. m b. H, me

diante apoderado, 1ollclta regl1lro Marca: 
. . ·-1 

Para: Produclo1 Medicinales y farmacéuticot, 
Clue 9. 

Oyenae opotlclones. 
Oficina Patenlt1, Man&'!UB, ael1 Abril mil nove

cientos aeuntislele.-Roberto Sánchez C., Coml-
1looado de Patente1.- joaé A. VlllaoueV1, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 944 -8/U N9 587161- 4 45.00 
Oolgate-Palmollve Company, por medio de apo

derado 1ollclta registro dt: 

cOON MAOICQ,. 
Para: Producto• de Claae 4. 
Oyeo1e opo1lcloner. 
Oficina de Patente1. Managua, treinta de fnero, 

mil noveclento1 se1enll1lele.-lván· Selva S., Co
misionado Patente.. 3 1 · 

t'l9 945 -8/U N9 587163- t 90.00 
Agrlcultural Chemlcal de El Salvador, 1ollclta 

regl1tro de: 

cPARATOX-Super>, cPARATOX-Extra>, 
cMETHALORIN•, cMULTITQX, y 

cNOVATQX, 
Para: Producto• de Claae 8. 
Oyense oposlclonea. 
Oficina Palentu, Managua, trelnla de Enero, mil 

noveclento1 1e1entl1lele.-lvári Selva S., Comlalo-
nado Patento. 3 3 

N9 1155 -8/U N9 592i84- 4 45.00 
Teljln Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta re· 

gl1tro Marca: 
cVollseb 

Para: Producto• Comprendidos en la Clue 45. 
Oyenae oposlclonea. 
Oficina Patento. Managua, diecinueve Septiem

bre mil novecientos ee!CnU1éiP.-Roberto Sáochez 
C., Coml1iooado de Patent". 3 3 

N9 1154 -8JU No 592785- t 45.00 
Haael 8l1hop loe., mediante apoderado, 1ollclla 

registro Marca: 
cPlus White• 

Pua: Productos Comprendido• en la Clue 7. 
Oyenae opo1iclone1. · 
Oflclaa Patente.. Managua, diecinueve Septlem· 

b1e mil noveciento1 ae11!nti1éi,. -Roberto Sáncbn 
C., Comlalonado de Patente.. 

3 3 

No 1153 -B/U No 591785- • 45.00 
Vick Chemical lnc., mediante apoderado, 1ollcita 

registro Marca: 
cVilapirlna• 

Para: Producto• Comprendido• en 111 Claaes 9 
y 48. . 

Oyenae opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, diecinueve Septiem

bre mil noveclento1 1eaentl1él1,-Roberto Sánchez 
C.; Comisionado de Patento. 

3 3 

N9 1152- 8/U N9 5Q2785 - 4 45.00 
The Dow Chemical Company, medl&nte apode

rado, 1ollclta reghtrn \1arcu: 

cChlorothene•, cMethocel• 
Para: Productoa Qufrnlco1 lnduatrlaler, Clue 8 • 
Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patentes. Manigua, nu,ve febrero mil 

noveclento11eaentlaletf'.-lván Selva Solla, Coml-
alonado de Patentes. 3 3 

N9 1142 -8/U N9 597352- 4 45.00 
Societe Do U1lnea Chtrnlquea Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado, rollclla regl1tro Marca: 

cExtencilllnu 
Para: Producto• Medicinales, Cl11e 9. 
Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, veinticuatro Abril 

mil novecientos aesentl1iett.-Roberto Slnchez C., 
Coml1lonado Patentu. - joaé VlllanueYI, Se
cretarlo. 

33 

N9 1137 -8/U N9 597351-($ 225.00 
Herramlentu Agrlcclu, Sociedad Anónima, Ma

nagua, mediante apoderado 1ollclta regiltro Marca1: 

• "tU.Ul.080"' -· 
Para: Clase 26. 
Oyen se oposlciont 1. 

Oficina Palt.nlet. Managua, veinticuatro Abril 
mil noveclento1 ae1entislete.-Roberto Sánchez c., 
Coml1lonado de Patentes.-Jo1é A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 3 

No. 1139-8/U No. 597355 -t 45.00 
Muebles de Met1l Alumlpl11tlc, Sociedad Anóni

ma, mediante apcderado, 1ollcita regl1tro Marca: 

cAlumiplastlc• 
Para: (;l11c 35. 
Oyenae opo1lcloner. 
Oficina Palenle•.. Managua, dieciocho Abril mil 

noveciento1 aeaentlslttr.-Roberto Sánchez C., Co· 
millooado de Patentu.-Joaé V11ianueva, Srcre• 
tarlo. 3 3 
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N9 1119 - 8/U N9 592795- • 90.00 
Suplidora lnternattonal, mediante apoderado 10-

llclla rrgl1tro: 
cOuende Rojo, 

Para Clue 8 y Hombre Comercial: 
cSuplidora Jnternational S. A., 

Para: Venta de Mercaderl11, 
Oyen.e opo1lclonu. 
Oficina de Patentes. Managua dieciocho de 

Abril, mil noveclenlo1 aeeentfalete.- Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patente•.- jo1é VUlanue-
va, Secretarlo. 3 3 

N9 1120 - 8/U N9 592794-· 45.00 
Mario Ca.tillo aollclla reglatro de: 

cKuraderma• 
Pan: Producto• de Clase 9, 
Oyen.e opoaiclones. 
Oficina de Patentu. Managua, dieciocho de 

Abril mil noveclento1 aeaenthlete. - Roberto Sáa
chez C., Coml1ionado de Patentea.-joaé VIila
nueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 1121 -N9 8/U 592794 -· 45.00 
Luisa Amanda de Mayorga, 1olklta re11:i1tro de: 

el A M, 
Para: Producto• de Claae 31. 
Oficina de Patrntes. Man1gu8, dieciocho de 

Abril de mil noveclento1 1esentlllete.- Roberto 
Sánchez C., <.;omhlonado de Patentea.-jo1é VUla
nueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 1122 - 8/U Np 592791-· 90.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do 1ollcita re11:l1tro de: 
cUltra-Brlte, y cOdex, 

Para: Producto• de Clase 7, y 
cVerdex, 

Para: Productos de Clase 6. 
Oyenee opo1lclonea. 
Oficina de Patente1. Managua veinticuatro . de 

Abril, mil noveclento1 1e1ent11lete.-Roberto Sb
chez C., Coml1lonado de Patente1.-Jo1é Vlllanue-
va, Secretarlo. 3 3 

Np 1123 -8/U Np 592793- • 45.00 
Serrano y Zambrana, mediante apoderado, 5011-

cita re11:l1tro: 
clndlo Nlcarao. 

Para: Productoa de Clase 49. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentee. Managua, dircl1lete de Mano, 

mil novecleoto1 1uentl1lete.-Roberto Slncbez C., 
Coml1loaado de Patento. 3 3 

Np 1124 - B/U Np 592791- • 45.00 
Producto• Allmentlclo1 Undeiwood de Centro 

América, mediante apoderado aollclta, 
cOona Juana, 

Para: Clase 49. 
Oyenae opo1lclones. 
Oficina de Patente.. Man~11:ua, dieciocho S::de 

Abril mil novecientos 1uentlllete.- Roberto Sin
chez C., Cornl1lonado Patente1.-Jo16 Vllhoueva, 
Secretarlo. 3 3 

N9 1128- 8/U Np 592796- • 45.00 
Roberto J. frech, de t.ete domlc11ll), 1ollelt1 rl• 

¡litro: · 
cRobert'st 

Para: Producto• de la Cl11e 35. 
UyenlC opoalclonea. 

Oficina de Patentu. Managua, once de Abril mil, 
noveclento1 aesenthlete. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado Patente!.-jo1é A. V11lanueva Secre-
tarlo. 3 3 

No 1391 -8/U N9 616425- • 45,00 
Calud > Salvadoreilo, S. A., mediante apoderado, 

1olfclta reglttro Marcaa: 
cAdoc,, cSpencer•, Cushlon• 

Para: Clase 42. 
Oyen1e opoalclones. 
Oficina Patentes. Manigua, velntlaéi1 Abril mil 

novecientos te1entl1Iete. - Roberto Siacbn C., Co
mlalonado P1tentea. - José A. VillanueV1, Secre
tarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 1396 -8/U Np 616440-· 270.00 

Cuatro tarde quince Junio ai'lo corriente, local ee
te ju:r11:ado 1ubastarále finca rústica ubicada norte 
ciudad Chlnandeg1. Extenlfón 1el1 manzan11 cua· 
tro mil quinlent11 sesenta y cu1tro varu cuadraciaa 
y 1etent1 J ocho centéalmas de vara cuadrada, 
Contiene mejoras con1htente1 planta de1motadora 
de algodón ln1t1l1da con tndo 1u rqulpo en edificio 
prefabricad<.'; edlflclo1 oficina, bodega Implemento• 
J bodega algodón; pozo artealano, tanque y tuber(a; 
cerca alrededor todo el predio. Lindante: oriente, 
predfl) Sociedad A¡ropecuarla San jerónimo Socle
d1d Anónima¡ poniente, predio Jor11:e S1ntlago Ca· 
llejas J carretera en medio, predio 1ocledad men
cionada¡ norte, predio Compai'lla Centro-America
na Mercantil J predio Jorge Santiago Callejaa, ca
rretera en medio¡ 1ur, predio Nlcolb Pérez y vega 
del rfo. lnacrlpclón: número 20586, ulento prime
ro, follo• 74 a 76, Tomo 313, Libro de Propiedades 
Reglatro Público Cblnande¡a. 

Baae: Ochoclento1 Setenta y Sel1 Mil Cuatro
clento1 Noventa y Cuatro Córdob11 y Setenta y 
Ocho Centavo1. . 

Ejecut1: Warebou1e Equlpment Supply Compa
ny a León Wheeler y Nelly Vaca de Wheeler. 

Oyen1e polluras le¡ales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dlatrtto. Mana¡ua, 

veinticinco de Mayo mil novecientos auenta y 1le
te. L11 cuatro de la tarde.-M1nuel Barquero.-
Nobel Vlllavo, Srlo. 3 3 

Np 1405 - B/U Np 554340-· 90.00 
Do1 tarde quince junio entrante 1ub11taráae mejor 

poator finca rústica 11tuada en Oülllque jurl1dlcclón 
Matlgub de cien manzanas con mejoru y Undan
te: oriente, Ignacio Urblna; poniente, Santiago So
b1lvarro; norte, Porfirio Monge¡ aur, Encarnación 
Jarqu(n, 

tjecuta: Santana Mon¡e a Rlfael Rodrlguez por 
el p1go de Ocboclento1 Córdob11. 

0) en1e po1tur11. 
Matagalpa, veinte de Mayo de mi noveclento1 

aeaentlalete.-V. Oonzález C., Secretarlo. 
3 3 

N9 1394-8/U Np 577794- • 90.00 
Las diez maftan1, diez junio corrle11te ano ven

deráte al martillo automóvil cChevrolth Vfzcalne, 
Placa P-29.515-66, cuatro llantas en uao y 1u repue1° 
to, cuatro puertu, ch .. 11 Np 058.A 184952, regular 
ntado fucclonamlento. 

Véndeee en ejecución Juana Oonzález de Rlo1 
contra Lnl1 Beltrán López López, reclamando auma 
córdobu. 

jutgado Civil Dlltrlto. Jlnotepe, velntl1él1 de 
MaJo, mil noveclento1 1eaenll1lete.-(flrma lle-
&ible).-Leónld11 SAachez, Srlo, 3 l 
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N9 1406-B/U N9 554342- • 9()00 
Tres tarde velnlldó1 junio ailo corriente, 1ub11-

t1rbe finca ubicada turhdlcclól'I San Ram 'in, cua
renta m1nzan11 conteniendo dlver111 mPloru, lln 
dante: oriente, Mtcaela Ocho•; occidente, Adolfo 
Cutr<'; norte, Tomá• Diez; sur, Crl1tóbal Romero. 

Ejecnta: Prancl1co Coatrer11 Rodríguez a Tolen 
Uno Hernándn Valle. 

Bue: Qulntento1 Córdobu. 
Oyen.e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Mayo velntl

trE1, mil novecfento1 1t1ent11lete.-V. Oonzllu1 
Srlo, 3 1 

Titulos Supletorios 
No. 1315 -8/U No. 5t5l7l-CS 45()0 

Agu1Un Oarcfa Slinchez, 1ollclta tftu'o 1olar ba
rrio •Lo1 Campo••: oriente, camino; poniente, fu
.eblo Pérez; norte, Virginia Oucfa; 1ur, Domlnga 
Oarcfl. 

Opóngase 
Juzgado Local. San Marco•, doce Mayo, mll no· 

veclento1 1uenlete,-~elnaldo · Molina Cerda, Srlo. 
3 2 

No. 1306-8/U No. 585691- t 110.00 
Concepción Rayo Rulz 1ollclta 1uple.orlo, a) 

urbana Catarlna. lindante: oriente, jo1é Rayo; po
niente, Erneato Q1dntanllla; norte, Nicolát O 1llá1¡ 
sur, fmllla Sánchez¡ b) rú1t'c1 Cetarina, lindanlt: 
oriente, jo•é Angel Nicaragua; pJnlente, Adolfo 
Zembrana; norte, Celino Rayo¡ 1ur, Octavlo Ou · 
tlErrez. · 

Oponene legalmente. 
Juzgado Ctvll Dlatrlto. Muaya, tres Abril mil 

aoveclento1 1e1entl1lete. - Juan Román Robleto, 
Srlo. 3 2 

N9 1345 -8/U N9 601030 - • 90.00 
Cé11r Morale1 Sánchez, 1ollclta 1upletorlo rúttl-

• co Tellca, lindante: norte, franclaco Calvo; 1ur, 
Máximo Barreto; este, Aurora Oarcfa; oeste, here -
dero1 Terenclo Moralu. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, dleclsél1 Mayo mU 

noveclento1 1etentllfete.-Leyl1 de Oómez Srla. 
3 1 

N9 1349 -8/U N9 60!013- • 90.00 
Ou1tavo Rot11, Santo1 Rllu de Hern4ndez 1011-

cltaa aupletorlo rúltlco, Comarca Obrate, linda: 
norte, Jacoba Rotu; 1ur1 mediando here:lerOI Mer
cedea Rojaa; oriente, Prancl1co Morale1¡ poniente, 
Carmen Rotaa. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Clvll Dl1trlto. Leda, Mavo qalnce, mil 

noveclento1 aeaentlllete.-Leyla de Q()mez, Srla. 
3 1 

Np 1351 -8/U Np 616416- • 90.0() 
María Félix Ampté Vá1quez 1ollclt1 tftulo auple • 

torio, predio urbano. linda y mld': oriente, Slnfo· 
rlano Ontlirrez, calle, veintinueve vara•; poniente, 
fll1eo Ro11lu, dleclalete var11; norte, Julio Outlé
rrez. calle, trelntl1iete var11; 1ur, juan Arl11 y 
otro, cuarentldd1 var11. 

Opóng1nae lrgalmente. 
Juz¡ado Local Civil. Muatepe, doce Abril mil 

noveclento1 1e1enthél1.-Jullo Ro11les O.-Carlo1 
. B. Rulz O., Srlo. 

3 l 

Np 1352 -8/U Np 601092- CS 90.00 
Ou1tavo Roj11, 1ollclta 1upletorlo urbano Subtla

va, León, linda: norte, José Roj11; 1ur, Cellna Mo
ralea¡ este, mediando calle, Lul1 Felipe Pérez; po
niente, Pedro Siiva. 

latere11do1 opón¡aaae. 

Juz~sdo Civil Dl1trlto. León, quince Mayo mil 
noveclento1 1e1entlclnco.-Leyl1 de Oómez, Srta. 

3 t 

No 1363 -8/U N9 595060- • 45.00 
Rou Zapata de Muillz 101iclta titulo urbano ju

rl1dicclón Rlv&1, media manzana, l1mllad1: oriente, 
poniente, 1ur, calles; norte, Albino Qulatanllla. 

Opóngan1e. 
Secretarla Juzgado !.ocal Civil. Rlvu, dleclnue· 

ve Mayo mll noveclenlo1 1esentlllete.-francllco 
Bu1to1 Hernáadez. 

3 1 

Arrendamiento de Terrenos Ejidales 
N9 1303 -8/U N9 5890~1- t 90.00 

frneato Rivera Obando, 1oliclt1 arriendo lote te· 
rreno ejld11I como cuarenta manunu, comarca San 
Carlo1, limitado: norte, aur, Oulllermo Tablada Mo
ra; ute, Rlf Jeta de Srquelra; oeste, Coronel joa
qaín Lovo. 

Oponerse término legal, 
Alcaldía Municipal, Jull(alpa, trea di!! la tarde 

del doce de Abril de mil novecleato• 1eaenl1 y 1le· 
te.- f. ArlÜello N. -M. Suirez A. 

1!1 conforme.-M. Suárez A. Srla. 
3 3 

N9 1246-B/U N9 548287- t 90.00 
A u rellano Hernández, aollclta arrendamiento m1n· 

rana y media de terreno ejldal, comarca S1nt1 Te· 
reu, e1ta jurisdicción, e1to1 linderos: n'lrle, pro
pledadet Aníbal Bertrand y Oulllermo Cicere1; aur 
y oriente, propiedad de Pr1ncl1co López; y occi
dente, propiedad de Jo1é Maria López. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiocho Abril 

mil novecientos •etenthlete.-Oicar Peft1, Alcalde 
Mualclpal.-Oabrlel López MarUnez, Secretarlo. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 1243-8/U No. 522437-..-<J 15.00 
Héctor juan Hurtado Leiva, solicita de

cláreseles heredero bienes loaquln Hurtado. 
1 Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Acoy11pa, Mayo 

mil novecientos sesentislete.-Peter 
8ravo.-Srio. 

cinco 
Sirias 

1 

No. 1244-8/U No. 568355-<J 30.00 
Prudencia Paz Pastrana, solicita declardse 

heredera de todos los blenes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó su madre jose. 
fa de los Reyes Paz, consistente: if'gado que 
por testamento le dejó justo PIZ Oúnera, 
consiste en una pieza de cuatro varas en 
Chichlgalpa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Oistrllo. Chlnandega, Ma· 

yo cinco mil novecientos sesentlslete.-Con-
cepción de Rodrfguez.-Srla. ,• 1 

No. 1268-8/U No. !185665-<J 15.00 
Vilma Mayorga Oóml'Z, solicita decl4re

sele heredera su padre Perfecto Mayorga, 
unión hermanos: Teresa, Perfecto José, Sa· 
grario, Edgar Mayorga Oómez. Bienes, de· 
rechos acciones. 
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Juz¡ado ·Civil Distrito. Masa ya, once Ma· 
yo mil novecientos sesentisiete. -Carlos 
Martrnez.-Srio. 1 

No. 1277 -8/U No. 543873 - 'S 15.00 
Pedro David jaen, ceslonafio Biblana, 

Angela, Petrona, Tomasa, joaqufn jaen1 

solicita decláresele heredero sucesión lnles· 
lada Celia Ruiz de jaen. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvas, 

diecisiete Ma1zo mil novecientos sesentlséi~. 
Moisés S. Cole.-Srio. l 

No. 1296-8/U No. 585754-<J 15.00 
juan Agustln Garay, solicita unlon herma· 

nas Maria Eisa, Maybe Guay, decláranse 
herederos su padre Agustf n Oaray Hernán· 
dez, bienes, derechos, acciones. 

Juzgado Civil del Distrito. Masaya, vein· 
tisiete Abril mil novecientos sesentislete.-
Carlos Martlnez L.-Srio. l 

No. 1207-B/U No. 584306-'S 15.00 
Enrique Robleto solicita que, como cesio· 

nario de Luis, Arturo, Jrmina y jo~é Vigil 
Guadamuz, decláresele heredero de Carme· 
la Ouadamuz de Vigil. _ 

Opónganse. 
luzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho 

Abril mil novecientos sesentislete.-julio 
Pérez.-Secretario. 1 

No. 1412 - 8/U No. 613505-CS 1.~.00 
Marfa jesús de Morales pide sus h1ios le· 

gftimos Elietle, Marina, Octaviano, Rodolfo 
y Marfa Jesús Morales decláreseles herede· 
ros de.Octaviano Morales Blanco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Oranada, velntl· 

dós Mayo mil novecientos sesentlslete.-ju· 
lio Pérez.-Secretario. 1 

No. 1417-B/U No. 610109- (J ·15.00 
l.uclla Sequeira, pide decláresele herede· 

ra su padre Alberto Sequelra, unión Oiga, 
Cella Sequelra, bienes, acciones. . 

juzgado Civil Distrito. Masaya, velnticm· 
co Mayo mil novecientos sesentisiete.-Car· 
los Martfnez L.-Srio. 1 

No. 1418-8/U No. 601417- <J 15.00 
Ramiro Sacasa Oue{rero, solicita decláre· 

sele heredero, unión hermanos, bienes, de· 
rechos~ acciones, muerte dejó su abuela Jo· 
sefa Montaldn de Guerrero. 

Interesados opónganse. . 
1uzgado Civil Distrito. León, veintiséis 

Mayo mil novecientos sesentlslete.-Leyla 
de Oómez. · Srla. 1 

t:itaciones de Procesadoe 
No. 116 

Por primera vez, cflase y emplázase 11 
procesado ausente, Eduardo julio Guerrero 
Roa, de dieciocho anos de edad, casado, 
radiotécnlco y de este domicilio, para que 
dentro del término de quince dfas, compa· 
rezca a este juzgado Primero de Distrito· del 
Crimen, a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por el delito de homicidio 
cometido en la menor Diana Teresa Mora· 
les Ruiz, en esla ciudad de Managua, bajo 
los apercibimientos de declarársele rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrársele de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los veintidós dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos sesen· 
ta y siete. Enmendado-recuerda-se-Va· 
len.-A. Qulntana.-R. López, Srlo. 

Es conforme con su original, Managua 
veintidós de Mayo de mil novecientos s~· 
senta y siete.-R. López Selva, Srio. 1 

No. 115 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Hilarlo Fuentes Rayo, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
por los delitos cometidos en las personas 
de Roque Paut Hudiel, de veintiséis anos 
de edad, casado, agricultor, residente en el 
Valle Potrerillos, de esta jurisdicción y 
Hermeneglldo Hudlel Rocha, de cincuenta 
y un anos de edad, y de las mismas callda· 
des del anterior, para que dicho procesado 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrilo, dentro del término de quince 
dfas, a defenderse de la causa y por los de· 
lilos relacionados, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a ple· 
narlo y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Recuérdese a las autoridades la obli¡a· 
clón en que están de capturar al dellncuen· 
te y a los particulares, la denunciar el lu¡ar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estell, a los diecisiete•' dias del 
mes de Mayo de mil . novecientos sesenta y 
1lete.-H. Osorno Fonseca.-Gulllermo So· 
tomayor O., Srlo. 

Es conforme con su original. Estelf, die· 
cislete de Mayo de mil novecientos sesenta 
y 1lete.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 1 
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